


 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

SERVICIO DE CONSULTA 
EXTERNA  

Código: 
NCDPR 045 

 

 
 
 
 
 

 

ÍNDICE Pág. 

INTRODUCCIÓN 1 

I. OBJETIVO DEL MANUAL 2 

II. MARCO JURÍDICO 3 

III. PROCEDIMIENTOS 8 

1. PRECONSULTA DE NEUMOLOGÍA ADULTOS Y PEDIATRICA 8 

2. CONSULTA DE NEUMOLOGÍA ADULTOS Y PEDIÁTRICA 

(PRIMERA VEZ, SUBSECUENTE E INTERCONSULTA) 

27 

3. INGRESO HOSPITALARIO 68 

4. CONTRAREFERENCIA DE LOS/LAS PACIENTES 81 

5. MANEJO DEL/LA PACIENTE CON TUBERCULOSIS PULMONAR 89 

6. NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN CONSULTA EXTERNA 

100 

7. MANEJO DEL PACIENTE AGRESIVO, VIOLENTO O CON 

PROBLEMAS PSIQUIÁTRICOS 

108 

IV. APROBACIÓN DEL MANUAL 118 

  

 
 
 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 04 

Código: 
NCDPR 041 

SERVICIO DE CONSULTA 
EXTERNA Hoja 1 de 118 

 

 
 
 
 
 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Se elabora el presente Manual de Procedimientos del Servicio de Consulta Externa, en razón de la 

importancia de contar con herramientas administrativas vigentes que permitan el desarrollo eficiente de 

las funciones y cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

 

Este manual de procedimientos es un documento que establece de manera clara y precisa todas las 

actividades que se realizan en el Servicio de Consulta Externa. Su contenido integra los lineamientos 

jurídicos, objetivos, políticas de operación, descripción de actividades, diagramas de flujo y uso de 

formatos que se utilizan en los procedimientos, sirviendo como guía para la estandarización de los 

procesos.  

 

La actualización del manual busca mantener vigente la información para que las personas servidores 

públicos que integran este Servicio cuenten con un documento que les permita llevar a cabo de manera 

eficiente los procesos y actividades encomendadas; su difusión se realiza a través del Departamento 

de Planeación y se encontrará disponible para su consulta en la normateca del portal institucional. 
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OBJETIVO 
 

Establecer las políticas, normas, lineamientos que se llevan a cabo en el Servicio de Consulta 

Externa, a través de la descripción de actividades secuenciales, con la finalidad de contar con una 

herramienta de consulta para el personal que labora en este Servicio, así como el de nuevo ingreso. 
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I. MARCO JURÍDICO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 22-03-2024. 

 
 
LEYES 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 01-12-2023. 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 21-12-2023. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 08-12-2023. 

 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 26-01-2017. 

 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 03-01-2024. 

 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018. 
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Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Sentencia de la SCJN con declaratoria de invalidez del Decreto de reforma DOF 

27-12-2022, publicada en el DOF el 24 de noviembre de 2023.  

 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11-2019. Declaratoria de invalidez de artículos por Sentencia de la SCJN notificada al Congreso 

de la Unión para efectos legales el 06-04-2022 y publicada en el DOF 02-09-2022. 

 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 29-12-2023. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2007. Última reforma publicada en el DOF 26-01-2024. 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 10-05-2022. 

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada en el DOF 06-01-2023. 

 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 04-05-2015. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 
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Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 08-12-2023. 

 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

DOF 24-01-2012. Última reforma publicada en el DOF 04-05-2021. 

 

 
CÓDIGOS 

 
Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 17-01-2024. 

 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.  

DOF 07-06-2023.  

 
 
REGLAMENTOS 

 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 26-01-1990. Última reforma publicada en el DOF 23-11-2010. 

 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DOF 11-06-2003. 

 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 
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Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015. 

 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-04-2004, Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

 
 
DECRETOS 
 
Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública. 

DOF 12-03-1997. Última reforma publicada en el DOF 20-07-2016.  

 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

DOF 14-09-2005. 

 
 
PLANES Y PROGRAMAS 
 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 

 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024. 

DOF 12-11-2019. 
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LINEAMIENTOS 
 
Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega de 

la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de 

las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos. 

DOF 18-08-2015. 

 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

DOF 18-09-2020. 

 
 
DOCUMENTOS NORMATIVOS 
 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

05-11-2020. 

 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas. 

17-10-2022. 
. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA PRECONSULTA DE NEUMOLOGÍA ADULTOS Y 
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1.0 PROPÓSITO 

 

I.1 Proporcionar citas de preconsulta oportunamente a todo paciente (adulto o pediátrico) que 

solicite atención médica de alta especialidad, que permita la detección de las personas 

usuarias que tienen patología respiratoria y requieran atención de alta especialidad, para 

mejorar su condición de salud y contribuir al objetivo del Instituto. 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta Externa.  

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento 

al mismo.  

 
3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 
3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 El módulo de preconsulta debe otorgar cita para neumología adultos, neumología 

pediátrica, otorrinolaringología y cirugía de cabeza y cuello, cirugía de tórax, CIENI, clínica 

del sueño entre otras; de forma presencial o vía telefónica al número: 55 5487 1700 a las 

ext. 5060 y 4101 en días y horarios hábiles (lunes a viernes, de 07:30 a 21:00 horas).  

 
3.6 Cuando un/a paciente hable un idioma indígena o extranjero y no esté acompañado/a por 

un familiar traductor, se solicitará el apoyo del personal del Departamento de Trabajo Social 

para buscar el soporte de un traductor.  

 
3.7 El personal del Servicio de la Consulta Externa debe permitir la entrada a los perros guía 

que acompañen y sirvan de apoyo a los/as pacientes con debilidad visual (de preferencia 

deberán traerlos con un bozal).  

 
3.8 Si el/la paciente requiere oxígeno suplementario, podrá conectarse a las fuentes de 

oxígeno que existen en las salas de espera del Servicio de Consulta Externa.  

 
3.9 Los/las pacientes que asistan a consulta con alguna dificultad para desplazarse, en silla de 

ruedas, silla de ruedas especial o en camilla y requieran hospitalización, el personal 

administrativo del Servicio Consulta Externa debe solicitar el apoyo al personal de 

camillería para el traslado del/a paciente en el área correspondiente.  

 
3.10 Todo el personal médico y de enfermería adscrito al Servicio de Consulta Externa debe 

aplicar el procedimiento de desinfección y lavado de manos, antes y después del contacto 

con cada paciente, asimismo utilizará guantes y mascarillas si así lo requiere.  

 
3.11 El personal médico responsable de la atención otorgada, debe documentar el proceso de 

atención en las notas médicas correspondientes.  

 
3.12 El personal de salud del Servicio de Consulta Externa (médicos especialistas, 

enfermeras/os y trabajadoras/es sociales) tendrán la obligación de identificar cualquier 

indicio de código mater para casos evidentes (embarazo visual o declarado) y avisar 

inmediatamente al titular del Servicio para que a su vez notifique al personal de la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica (en caso de internamiento). Será obligatorio que 
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el personal médico especialista del Servicio de Consulta Externa realice apertura de 

expediente antes de solicitar la programación de citas de primera vez.  

 
3.13 Todas las pacientes que lleguen a la consulta externa en edades de 10 a 54 años, deben 

ser interrogadas respecto a sus antecedentes gineco-obstétricos, por el personal médico 

tratante.  

 
3.14 Si el personal médico especialista de Consulta Externa detecta además un embarazo, 

parto, aborto o puerperio (en un término de 43 días hasta 11 meses después del parto o 

aborto), debe notificar la alerta Código Mater y solicitar al personal administrativo del 

Servicio de Consulta Externa selle todos los documentos que integran el expediente clínico. 

El médico es responsable de avisar a la personal titular del Servicio, quien notificará a la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, en especial si la paciente requiere 

internamiento.  

 
3.15 En caso de que la enfermedad del/a paciente no sea respiratoria y no requiera continuar 

con su atención en el Instituto, el personal médico especialista debe informar al/el paciente 

y/o su familiar responsable su estado de salud y especificará en la misma nota de 

preconsulta la contrarreferencia a otro nivel de atención.  

 
3.16 En los casos en que el personal médico y/o el personal de enfermería considere que el 

estado de salud del/la paciente requiere de un manejo inmediato, debe dar aviso a la 

persona titular o personal médico encargado del Servicio de Consulta Externa y presentar 

el caso al personal médico adscrito a la Servicio de Urgencias Respiratorias para trasladar 

al paciente acompañado por el personal de enfermería junto con el resumen clínico o nota 

médica de la valoración realizada y la hoja traslado (SBAR).  

 
3.17 En caso de que en la lista de espera se encuentre un/a paciente con el carácter de 

procesado/a, detenido/a, preso/a, indiciado/a, imputado/a o con cualquier otro carácter 

determinado por alguna autoridad jurisdiccional y/o ejecutiva, vigilado/a por custodios; éste 

tendrá prioridad de atención, a efecto de no obstaculizar la debida intervención de la 

autoridad y no obstaculizar la administración de justicia.  

 
3.18 Si el personal de enfermería del Servicio de Consulta Externa detecta en la sala de espera 

un/a paciente que se encuentre en malas condiciones clínicas, debe trasladarlo/a al 

consultorio 5 en caso de paciente adulto y al consultorio 25 en caso de paciente pediátrico 
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y avisar inmediatamente al personal médico más cercano al paciente o a la persona titular 

de este Servicio para que sea valorado/a.  

 
3.19 En caso de que el/la paciente presente algún signo de alarma como: desorientación, 

confusión, fiebre, hipotermia, desaturación de oxígeno, taquipnea, taquicardia, hipertensión 

o hipotensión arterial, el médico decidirá si el paciente por prioridad debe trasladarse de 

forma inmediata a Servicio de Urgencias Respiratorias o atenderse en consulta externa 

hasta estabilizar o ser trasladado.  

 
3.20 El traslado del/la paciente (adulto o pediátrico) al Servicio de Urgencias Respiratorias debe 

hacerse en silla de ruedas de o en una camilla solicitada al área de camillería, y estar 

acompañado/a por el personal de enfermería y el personal médico, previa notificación vía 

telefónica a la persona titular de dicho Servicio o bien la persona responsable de 

enfermería. Si el/la paciente está estable se realizará una nota médica.  

 
3.21 El personal médico especialista de consulta externa durante la atención médica, debe 

solicitar al paciente (adulto o pediátrico) entrar con algún familiar o responsable legal al 

consultorio, de acuerdo al orden proporcionado por el Sistema del Expediente Clínico 

Electrónico.  

 
3.22 En caso de detectar algún paciente (adulto o pediátrico) con necesidad de atención mediata 

después de consultar el sistema de imagen en línea y valorar las imágenes radiográficas, 

el personal médico podrá priorizar su atención.  

 
3.23 Se considera prioridad de atención a: derrame pleural extenso, tumores pulmonares, 

tuberculosis pulmonar bacilífera, hemoptisis, influenza y neumonías, entre otras y a 

consecuencia de esto, deberán hospitalizar al paciente (adulto o pediátrico) con la leyenda 

de urgente.  

 
3.24 En caso de fallecimiento, el personal médico responsable del paciente (adulto o pediátrico) 

informará al familiar o responsable legal la posible causa del deceso basado en la evidencia 

clínica y a lo registrado en el expediente clínico, asimismo debe elaborar el certificado de 

defunción correspondiente en caso de que el paciente tenga expediente clínico en el 

Instituto.  
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3.25 En caso de fallecimiento de un/a paciente (adulto o pediátrico) sin expediente clínico, el 

personal médico responsable o el titular de este Servicio darán aviso al Ministerio Público 

por desconocer la causa de muerte, emitiendo la Notificación de Caso Médico Legal 

correspondiente y solicitando al personal del Departamento de Trabajo Social gestionar el 

formato en la Agencia del Ministerio Público correspondiente.  

 
3.26 El personal de enfermería debe realizar el procedimiento de post-mortem para su traslado 

al Servicio de Anatomía Patológica por el personal de camillería.  

 
Preconsulta 
 

3.27 Para agendar citas de preconsulta por vía telefónica el personal administrativo de la 

Consulta Externa debe solicitar al/el paciente sus datos personales: (nombre, fecha de 

nacimiento, domicilio completo, teléfono, CURP) y contar con una hoja de referencia que 

incluya resumen clínico, diagnóstico y especialidad de referencia (en caso de conocerla).  

 

3.28 Cuando el personal administrativo del módulo de preconsulta otorgue citas debe informarle 

al/el paciente y/o familiar o responsable legal los siguientes aspectos:  

3.28.1 Acudir al módulo de pre consulta y entregar su hoja referencia médica e 

identificación oficial.  

3.28.2 Acudir a la caja para el trámite correspondiente y entregar el comprobante al 

personal administrativo de la consulta externa, a excepción de los/as pacientes 

del Instituto que no cuentan con seguridad social y se les brinda la prestación 

gratuita de los servicios de salud.  

3.29 En el caso de los/las pacientes con capacidades diferentes (adulto o pediátrico), que 

soliciten una cita, al personal del módulo de preconsulta les deben dar la facilidad de que 

sean examinados el mismo día o proporcionarles un lugar lo más pronto posible.  

 

Pacientes de convenios  

 

3.30 El/la paciente (adulto o pediátrico) que forme parte de un convenio con el Instituto debe 

solicitar directamente al personal de la Oficina de Convenios su cita de preconsulta.  
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3.31 El personal del módulo de preconsulta otorgará la cita, de acuerdo a la disponibilidad en 

las agendas. 

 

Para la consulta médica 

 

3.32 El día de la preconsulta, el personal administrativo debe realizar una búsqueda en el 

Sistema AAMATES, para verificar si el/la paciente (adulto o pediátrico) pertenece al 

sistema de gratuidad o es derechohabiente de alguna institución de salud.  

 

3.33 El personal médico se debe identificar en el expediente clínico al final de la nota médica 

con su nombre y apellidos, cédula profesional y firma autógrafa cuando así corresponda. 

Durante la atención del proceso de preconsulta, no se podrá solicitar ningún tipo de estudio 

o interconsultas al paciente (adulto o pediátrico), hasta que cuente con número de 

expediente.  

 

3.34 Una vez valorado el paciente en la preconsulta, el personal médico especialista decidirá si 

el/la paciente es contrarreferido/a del INER o se le dará seguimiento en la cita de primera 

vez.  

 

3.35 Si el personal administrativo del Módulo de preconsulta del Servicio de Consulta Externa 

detecta a un/a paciente en malas condiciones generales de salud, sobre todo con dificultad 

para respirar, debe avisar a la persona titular de este Servicio o personal médico más 

cercano para su valoración y de ser necesario su traslado. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Paciente (adulto o pediátrico) 
y/o familiar o responsable 
legal 

1 Solicita preconsulta con hoja de 
referencia vía telefónica o presencial. 
 

 

Personal administrativo y del 
módulo preconsulta 

2 Registra al/el paciente en el Sistema 
del Expediente Clínico Electrónico, 
previa verificación en el sistema 
AAMATES de su estado de 
derechohabiencia, solicitando nombre 
completo, fecha de nacimiento, CURP, 
domicilio y número de teléfono, le 
informa que es necesario que el día de 
su cita presente la hoja de referencia, 
que incluya el diagnóstico y la 
especialidad a la que se refiere (en 
caso de conocerla), así como una 
identificación oficial con fotografía. 
 

 

 3 Aclara dudas al/el paciente y/o familiar 
o responsable legal y solicita se 
presente en el módulo de preconsulta 
el día de su cita. 
 

 

Paciente (adulto o pediátrico) 
y/o familiar o responsable 
legal 

4 Acude al módulo de preconsulta el día 
de su cita con los documentos 
solicitados, la referencia médica y una 
identificación oficial con fotografía. 
 

 

Personal administrativo del 
módulo preconsulta 

5 Da indicaciones al paciente y/o familiar 
o responsable legal y le entrega previa 
identificación oficial, el formato 
Solicitud de preconsulta y trámites 
iniciales INER-CE 19 y el Aviso de 
Privacidad Simplificado y lo/la canaliza 
al área de caja. 

INER-CE-19  
INER-TS-14 

 6 Realiza el trámite correspondiente en 
caja y recibe su comprobante, a 
excepción de los/as pacientes del 
Instituto que no cuentan con seguridad 
social y se les brinda la prestación 
gratuita de los servicios de salud.   
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Paciente (adulto o pediátrico) 
y/o familiar o responsable 
legal 

7 Acude al área de imagenología de la 
consulta externa para la toma de 
radiografía de tórax. 
 

 

Personal técnico de 
radiología 

8 Identifica al/el paciente con nombre y 
fecha de nacimiento, toma la placa de Rx 
correspondiente y solicita                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
se presente en el módulo de citas de 
neumología adultos o neumopediatría. 
 

 

Personal del módulo de citas 9 Registra la llegada del/a paciente a las 
especialidades correspondientes y 
solicita se presente al módulo de 
enfermería para la toma de signos vitales. 
 

 

Personal de enfermería 10 Previa identificación (nombre y fecha de 
nacimiento) del/a paciente, toma los 
signos vitales. 
 

 

  ¿Detecta que el/la paciente requiere 
atención de urgencias? 

 

 

 11 Si: Aplica el plan de contingencia 
informando al Servicio de Urgencias 
Respiratorias que será trasladado un 
paciente por necesitar atención 
inmediata. Termina el procedimiento.  
 

 

 12 No: Registra los signos vitales del/a 
paciente y le solicita espere en la sala a 
ser llamado por médico. Continúa 
actividad 13.  
 

 

Personal médico especialista 13 Atiende de acuerdo al orden 
proporcionado por el Sistema del 
Expediente Clínico Electrónico o de 
acuerdo a la gravedad de su condición 
médica solicita al paciente y a un familiar 
o responsable legal pasar al consultorio.  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico especialista 14 Recibe al paciente lo identifica 
verificando nombre completo y fecha 
de nacimiento y revisa los datos de la 
toma de signos vitales e información 
médica de la referencia y realiza la 
valoración médica y la registra en el 
documento correspondiente.  
 

 

  ¿La enfermedad del/a paciente es 
neumológica y se requiere continuar 
con su atención en el Instituto? 

 

 

 15 No: Informa al paciente y/o familiar o 
responsable legal de su estado de 
salud, si es necesario expide una receta 
médica y en la misma nota de 
preconsulta especifica la 
contrarreferencia a otro nivel de 
atención. Termina el procedimiento.  
 

 

 16 Si: Envía a cita de primera vez de 
neumología o especialidad troncal para 
realizar la apertura de expediente. 
Continua actividad 17.  
 

 

 17 De ser necesario receta al paciente y/o 
familiar o responsable legal y le 
comunica los pasos a seguir para la 
apertura de expediente y para agendar 
su próxima consulta (primera vez).  
 

 

  Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Personal técnico 

de radiología
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administrativo 

y del módulo 

preconsulta

Personal del 
Módulo de Citas

Personal médico 
especialista

Personal de 
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o pediátrico) y/o 
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administrativo 
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preconsulta
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Módulo de Citas
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Personal de 
enfermería

Paciente (adulto 

o pediátrico) y/o 

familiar o 

responsable legal

2

Realiza el trámite 

correspondiente en 

caja y recibe su 

comprobante, a 

excepción de los/as 

pacientes del 

Instituto  que no 

cuentan con 

seguridad social y se 

les brinda la 

prestación gratuita 

de los servicios de 

salud

Acude al área de 

imagenología de la 

consulta externa 

para la  toma de 

radiografía  de tórax

Identifica a l/el 

paciente con nombre 

y fecha de 

nacimiento, toma la  
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correspondiente y 

solicita                                                                                                                                                                                                             

se presente en e l 

módulo de citas de 

neumología adultos 

o neumopediatría

Registra la  llegada 

del/a paciente a las 

especialidades 

correspondientes y 

solicita  se presente 
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enfermería para la 

toma de signos 

vita les

Previa identificación 

(nombre y fecha de 

nacimiento) del/a 

paciente, toma los 

signos vitales
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de radiología
Personal 

administrativo 

y del módulo 

preconsulta

Personal médico 
especialista

Personal de 
enfermería

Paciente (adulto 
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familiar o 

responsable legal

¿Detecta que el/la 

paciente requiere 

atención de 

urgencias?

Aplica el plan de 

contingencia 

informando al 

Servicio de 

Urgencias 

Respiratorias que 

será trasladado un 

paciente por 

necesitar a tención 

inmediata. 

3

Registra los signos 

vita les del/a paciente 

y le  solicita  espere 

en la sala a ser 

llamado por médico

Atiende de acuerdo 

al orden 

proporcionado por e l 

Sistema del 

Expediente Clínico 

Electrónico o de 

acuerdo a la 

gravedad de su 

condición médica 

solicita  al paciente y 

a un familiar o  

responsable legal 

pasar al consultorio

Recibe al paciente, 

lo identifica 

verificando nombre 
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nacimiento y revisa 

los datos de la toma 
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de la referencia y 

real iza la valoración 

médica y la registra 

en el documento 

correspondiente

Fin
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4
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

N/P 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de 
preconsulta y 
trámites 
iniciales. 
 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental Consulta Externa INER-CE-19 

7.2 Aviso de 
privacidad. 

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Departamento de 
Trabajo Social  

INER-TS-14 

7.3 Nota de 
preconsulta.  

Lo que se establece 
en el catálogo 
documental 

Consulta Externa INER-EC-CE-11 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Preconsulta. Es una valoración médica preliminar para definir si la atención de su 

problema médico corresponde a una institución, de acuerdo a los criterios de admisión 

establecidos en la misma. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

5 Abril, 2024 Actualización del procedimiento 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de preconsulta y trámites iniciales, INER-CE-19.  

10.2 Aviso de privacidad, INER-TS-14.  

10.3 Nota de preconsulta. INER-EC-CE-11.  
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10.1 Solicitud de preconsulta y tramites iniciales 

INER-CE-19 
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10.2 Aviso de privacidad simplificado 

INER-TS-14 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA 
Código: 

NCDPR 041 

1. Procedimiento para la preconsulta 
de neumología adultos y pediátrica.  

Hoja 26 de 118 

 

 
 
 
 
 

 
10.3 Nota de preconsulta 

INER-EC-CE-11 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA DE NEUMOLOGÍA ADULTOS Y 
PEDIÁTRICA (PRIMERA VEZ, SUBSECUENTE E INTERCONSULTA)  
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Proporcionar atención médica de alta especialidad a pacientes (adultos y pediátricos) con 

patología respiratoria, mediante la solicitud de estudios complementarios que contribuyan 

a la detección de enfermedades respiratorias, con el fin de emitir un diagnóstico preciso, 

tratamiento y seguimiento oportuno. 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta 

Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento 

al mismo. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia 

y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica. 

 
3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud.  
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3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos.  

 
3.5 Los pacientes (adulto o pediátrico) y/o familiar o responsable legal podrán solicitar la 

consulta de primera vez, subsecuentes e interconsultas de manera presencial en los 

módulos de citas de la Consulta Externa o vía telefónica al teléfono disponible: 55 

54871700 consulta adultos a las ext. 5264 y 5244 y consulta pediátrica a la ext. 5077, en 

días y horarios hábiles en el módulo de citas (lunes a viernes, de 07:30 a 21:00 horas).  

 

3.6 Cuando un paciente (adulto o pediátrico) hable un idioma indígena o extranjero y no esté 

acompañado por un familiar traductor, se solicitará el apoyo del personal del 

Departamento de Trabajo Social para buscar el soporte de un traductor.  

 

3.7 El personal del Servicio de la Consulta Externa debe permitir la entrada a los perros guía 

que acompañen y sirvan de apoyo a los pacientes con debilidad visual (de preferencia 

deberán traerlos con un bozal).  

 

3.8 Si el/la paciente (adulto o pediátrico) requiere oxígeno suplementario, podrá conectarse 

a las fuentes de oxígeno que existen en las salas de espera del Servicio de Consulta 

Externa.  

 

3.9 Los/las pacientes (adulto o pediátrico) que asistan a consulta con alguna dificultad para 

desplazarse, en silla de ruedas, silla de ruedas especial o en camilla y requieran 

hospitalización, el personal administrativo del Servicio Consulta Externa debe solicitar el 

apoyo al personal de camillería para el traslado del paciente en el área correspondiente.  

 

3.10 Todo el personal médico y de enfermería adscrito al Servicio de Consulta Externa debe 

aplicar el procedimiento de desinfección y lavado de manos, antes y después del contacto 

con cada paciente, asimismo utilizará guantes y mascarillas si así lo requiere.  
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3.11 El personal de salud del Servicio de Consulta Externa (médicos especialistas, enfermeras 

y trabajadoras/es sociales) tienen la obligación de identificar cualquier indicio de código 

mater para casos evidentes (embarazo visual o declarado) y avisar inmediatamente a la 

persona titular del Servicio para que a su vez notifique al personal de la Coordinación de 

Vigilancia Epidemiológica (en caso de internamiento).  

 

3.12 Todas las pacientes que lleguen a la consulta externa en edades de 10 a 54 años, deben 

ser interrogadas respecto a sus antecedentes gineco-obstétricos, por el personal médico 

tratante.  

 

3.13 Si el personal médico especialista de Consulta Externa detecta además un embarazo, 

parto, aborto o puerperio (en un término de 43 días hasta 11 meses después del parto o 

aborto), debe notificar la alerta Código Mater y solicitar al personal administrativo del 

Servicio de Consulta Externa selle todos los documentos que integran el expediente 

clínico. El médico es responsable de avisar al titular del Servicio, quien notificará a la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, en especial si la paciente requiere 

internamiento.  

 

3.14 En caso de que el médico especialista tuviera duda con respecto al diagnóstico de 

embarazo, debe solicitar los exámenes correspondientes para certeza del mismo, previo 

consentimiento de la paciente.  

 

3.15 En caso de que la enfermedad del/a paciente no sea respiratoria y no requiera continuar 

con su atención en el Instituto, el personal médico especialista debe informar al/el 

paciente (adulto o pediátrico) y/o su familiar responsable su estado de salud y 

especificará en la misma nota médica la contrarreferencia a otro nivel de atención.  

 

3.16 En los casos en que el personal médico y/o el personal de enfermería considere que el 

estado de salud del/la paciente (adulto o pediátrico) requiere de un manejo inmediato, 

deberá dar aviso a la persona titular o personal médico encargado del Servicio de 

Consulta Externa y presentar el caso al personal médico adscrito del Servicio de 

Urgencias Respiratorias para trasladar al/la paciente acompañado/a por el personal de 
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enfermería junto con el resumen clínico o nota médica de la valoración realizada y la hoja 

traslado (SBAR).  

 

3.17 En caso de que en la lista de espera se encuentre un paciente (adulto) con el carácter de 

procesado/a, detenido/a, preso/a, indiciado/a, imputado/a o con cualquier otro carácter 

determinado por alguna autoridad jurisdiccional y/o ejecutiva, vigilado por custodios; éste 

tendrá prioridad de atención, a efecto de no obstaculizar la debida intervención de la 

autoridad y de la administración de justicia.  

 

3.18 Si el personal de enfermería del Servicio de Consulta Externa detecta en la sala de espera 

un/a paciente (adulto) que se encuentre en malas condiciones clínicas, debe trasladarlo/a 

al consultorio 5 en caso de paciente adulto y al consultorio 25 en caso de paciente 

pediátrico y avisar inmediatamente al personal médico más cercano al paciente o a la 

persona titular de este Servicio para que sea valorado.  

 

3.19 En caso de que el/la paciente (adulto o pediátrico) presente algún signo de alarma como: 

desorientación, confusión, fiebre, hipotermia, desaturación de oxígeno, taquipnea, 

taquicardia, hipertensión o hipotensión arterial, el médico decidirá si el/la paciente por 

prioridad debe trasladarse de forma inmediata al Servicio de Urgencias Respiratorias o 

atenderse en consulta externa hasta estabilizar o ser trasladado.  

 

3.20 El traslado del/la paciente (adulto o pediátrico) al Servicio de Urgencias Respiratorias 

debe hacerse en silla de ruedas de o en una camilla solicitada al área de camillería, y 

estar acompañado/a por el personal de enfermería y el personal médico, previa 

notificación vía telefónica de la persona titular de dicho Servicio, o bien la/el responsable 

de enfermería. Si el/la paciente está estable se realizará una nota médica.  

 

3.21 En caso de detectar algún paciente (adulto o pediátrico) con necesidad de atención 

mediata después de consultar el sistema de imagen en línea y valorar las imágenes 

radiográficas, el personal médico podrá priorizar su atención.  

 

3.22 Se considera prioridad de atención a: derrame pleural extenso, tumores pulmonares, 

tuberculosis pulmonar bacilífera, hemoptisis, influenza y neumonías, entre otras y a 
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consecuencia de esto, deberán hospitalizar al paciente (adulto) con la leyenda de 

urgente.  

 
3.23 El personal administrativo del Servicio de Consulta Externa debe programar las citas de 

primera vez, subsecuente e interconsulta lo más pronto posible, de acuerdo a la 

disponibilidad del Sistema del Expediente Clínico Electrónico en días y horarios hábiles 

en el Módulo de Citas. En el caso de las citas de la especialidad de otorrinolaringología y 

cirugía de cabeza y cuello deberá consultar el manual de procedimientos del 

Departamento.  

 

3.24 Cuando el personal administrativo del Servicio de Consulta Externa otorgue citas de 

primera vez, subsecuentes o interconsultas debe informarle al/el paciente los siguientes 

aspectos:  

3.24.1 Llegar 30 minutos antes de la hora de su consulta.  

3.24.2 Acudir al módulo de citas de neumología adultos y/o neumopediatría e informar 

de su llegada.  

3.24.3 Acudir a la caja para el trámite correspondiente y entregar el comprobante al 

personal administrativo.  

3.24.4 Informar que el tiempo de espera para su consulta médica, será de máximo 15 

minutos. 

3.24.5 Cancelar su cita, en caso de que no pueda asistir con 10 días de anticipación y 

solicitar su reprogramación.  

 

 

3.25 El personal médico responsable de la atención otorgada, debe documentar el proceso de 

atención en las notas médicas INER-EC-06.  

 

3.26 El personal médico especialista de consulta externa durante la atención médica, debe 

solicitar al paciente (adulto o pediátrico) entrar con algún familiar o responsable legal al 

consultorio de acuerdo al orden proporcionado por el Sistema del Expediente Clínico 

Electrónico.  
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3.27 El personal médico se debe identificar en el expediente clínico al final de la nota médica 

con su nombre y apellidos, cédula profesional y firma autógrafa cuando así corresponda. 

Además, anexar diagnóstico clínico de acuerdo al catálogo CIE 10, en el apartado 

correspondiente.  

 

3.28 El médico tratante es responsable de dar seguimiento institucional del padecimiento 

respiratorio conforme a los criterios correspondientes de Consulta Externa.  

 

3.29 El personal médico debe recibir al paciente (adulto o pediátrico) con un familiar o 

responsable legal durante la atención médica, explicándoles a ambos los diagnósticos 

presuncionales, el abordaje médico y el tratamiento, así como resolver las dudas que 

surjan durante la entrevista.  

 

3.30 El personal administrativo del módulo de citas debe solicitar a la Coordinación de 

Admisión Hospitalaria y Registros Médicos (dos días antes de la consulta), por medio del 

Sistema del Expediente Clínico Electrónico, los expedientes de los/as pacientes que 

serán atendidos/as. Un día antes de la consulta debe de acudir por los expedientes 

solicitados y revisar que estén completos, asimismo debe ordenarlos por médico y 

entregarlos en cada consultorio.  

 

3.31 El personal médico/adjunto es responsable del llenado completo del informe diario de 

consulta externa y el personal administrativo con actividades secretariales o el personal 

a cargo de la coordinación administrativa de este Servicio, debe entregar el informe de 

consultas realizadas al término del turno, a la Coordinación de Epidemiología Estadística, 

cuando no esté disponible el Sistema del Expediente Clínico electrónico.  

 

3.32 En caso de fallecimiento, el personal médico responsable del paciente (adulto o 

pediátrico) debe entrar con algún familiar o responsable legal informará al familiar o 

responsable legal la posible causa del deceso basado en la evidencia clínica y a lo 

registrado en el expediente clínico, asimismo debe elaborar el certificado de defunción 

correspondiente en caso de que el/la paciente tenga expediente clínico en el Instituto.  
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3.33 En caso de fallecimiento de paciente (adulto o pediátrico) entrar con algún familiar o 

responsable legal sin expediente clínico, el personal médico responsable o el titular de 

este Servicio debe dar aviso al Ministerio Público por desconocer la causa de muerte, 

emitiendo la Notificación de Caso Médico Legal correspondiente y solicitando al personal 

del Departamento de Trabajo Social gestionar el formato en la Agencia del Ministerio 

Público correspondiente.  

 

3.34 El personal médico responsable debe solicitar el apoyo del personal de enfermería para 

realizar el procedimiento de post-mortem y el traslado al Servicio de Anatomía Patológica 

por el personal de camillería.  

 

3.35 Los Residuos Peligrosos Biológico Infeccioso, generados en el Servicio de Consulta 

Externa deben ser manejados de forma correcta y de acuerdo a la norma: NOM-087-

ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-

infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo y al documento Recolección de 

residuos peligrosos biológicos infecciosos de este Instituto.  

3.36 En el caso de pacientes (adultos) candidatos a trasplante pulmonar el personal 

administrativo del Servicio de Consulta Externa debe agendar las consultas en el carnet 

de citas del Programa de Trasplante Pulmonar INER-UTR-02, de acuerdo a los criterios 

señalados en el Manual de Procedimientos de la Unidad de Trasplante Pulmonar y el 

Protocolo de Atención del Programa Trasplante Pulmonar.  

3.37 Para la atención de pacientes (adultos) candidatos a trasplante pulmonar el personal de 

este Servicio debe dar prioridad a la programación de citas de estos pacientes en las 

diferentes especialidades.  
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Consulta de primera vez  

 

3.38 El personal médico responsable de la atención otorgada, debe documentar el proceso de 

atención en las notas médicas en el formato: historia clínica y nota de primera vez INER-

CE-38, así como decidir si el/la paciente requiere apertura de expediente.  

 

3.39 Es indispensable y obligatorio que el personal médico especialista del Servicio de 

Consulta Externa realice la apertura de expediente clínico, antes de requisitar solicitudes 

de estudios, interconsultas o procedimientos.  

 
3.40 En la apertura de expediente clínico o solicitud de ingresos para pacientes de primera 

vez, es responsabilidad del personal médico especialista tratante, informar y facilitar el 

llenado del formato de Consentimiento Informado INER-EC/CI/DM-08, al paciente. 

 
3.41 Para la programación de estudios en los diferentes servicios de diagnóstico (imagen, 

fisiología pulmonar, laboratorio clínico y laboratorio de microbiología) el/la paciente y/o 

familiar o responsable legal deben acudir al Módulo Universal de Citas, ubicado en el 

área de Consulta Externa para la programación de sus citas.  

 
3.42 El personal administrativo encargado del Módulo Universal de Citas debe agendarlas, de 

acuerdo a las necesidades de los pacientes y la disponibilidad de los distintos servicios 

de diagnóstico, así como proporcionarles las indicaciones para la realización de sus 

estudios.  

 

Consulta subsecuente  

 

3.43 La atención médica neumológica subsecuente, requiere obligatoriamente de la apertura 

de expediente clínico y de exámenes de laboratorio, imagenología u otro estudio de 

gabinete para sustentar con evidencias su diagnóstico, tratamiento y pronóstico.  

 

3.44 Las consultas subsecuentes serán atendidas por el personal médico con especialidad en 

neumología de consulta externa, servicios clínicos, clínicas neumológicas y 

especialidades interconsultantes.  
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3.45 En caso de no concluir con un diagnóstico y/o tratamiento el personal médico especialista 

puede solicitar los estudios necesarios, que a su juicio se requieran y citar al paciente 

(adulto o pediátrico) entrar con algún familiar o responsable legal las veces que sean 

necesarias en un periodo breve no superior a seis meses, conforme la disponibilidad de 

citas.  

 

3.46 El personal médico especialista y el personal de las clínicas especializadas, pueden 

solicitar el apoyo de otras clínicas o especialistas interconsultantes, las veces que sea 

necesario hasta concluir en un diagnóstico y tratamiento.  

 

3.47 Una vez que el personal médico especialista tratante decida la contrarreferencia del 

INER, las especialidades interconsultantes no podrán otorgar citas subsecuentes.  

 

Interconsulta 

 

3.48 El personal médico especialista del Servicio de Consulta Externa debe realizar la solicitud 

de interconsulta a través del formato: INER-EC-CE-39, en el cual especifica el tipo de 

consulta externa especializada con la clave y los diagnósticos correspondientes. 

Asimismo, deberá especificar el motivo de interconsulta.  

 

3.49 El personal médico especialista interconsultante debe informar al paciente y/o familiar o 

responsable legal, los diagnósticos presuncionales o de certeza, el posible abordaje 

médico de la patología, el tratamiento propuesto transitorio o definitivo, según sea el caso. 

Los posibles resultados de la atención médica, si la complejidad o gravedad del caso lo 

requiere, explicar la necesidad de hospitalización y resolución de dudas que surjan 

durante la entrevista.  

 

3.50 El personal médico interconsultante otorgará la contrarreferencia al 1ro o 2do nivel al 

paciente y/o familiar o responsable legal, una vez que el personal médico especialista de 

neumología haya concluido la valoración y el tratamiento de la patología respiratoria.  
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3.51 En el caso de los pacientes (adulto o pediátrico) que sea necesario realizar la 

contrarreferencia, el personal médico especialista debe llenar el formato: 

Referencia/Contrarreferencia/Alta del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

INER-EC-CE-30, en original y dos copias (paciente, expediente y archivo clínico).  

 

3.52 Solicitarán el apoyo a otras clínicas o especialistas interconsultantes, utilizando el 

formato: Solicitud de interconsulta INER-EC-CE-39, las veces que sea necesario hasta 

concluir en un diagnóstico o tratamiento.  

 

3.53 Personal médico especialista, podrá solicitar interconsultas externas a otros hospitales 

de segundo o tercer nivel de atención, a través del formato: Solicitud de interconsultas a 

otras instituciones INER-CE-14.  

 

3.54 El personal médico solicitante debe realizar un resumen clínico en el formato: INER-CE-

14 en original y copia, indicando el estado de salud del/a paciente y señalando el motivo 

por el cual debe atenderse fuera del Instituto.  

 

3.55 La persona titular del Servicio de Consulta Externa debe autorizar cada una de las 

solicitudes realizadas y deben ser firmadas por la persona titular de la Dirección Médica.  

 

3.56 El personal administrativo del Servicio de Consulta Externa debe elaborar la solicitud 

dirigida a la persona titular de la Dirección General del hospital interconsultado, a fin de 

que el paciente sea atendido/a.  

 

3.57 Es responsabilidad del/a paciente acudir a su interconsulta y regresar con los resultados 

obtenidos para su manejo subsecuente.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal del módulo de citas 1 Solicita al/el paciente que le 
proporcione una identificación con 
fotografía para comprobar nombre 
completo y datos personales, 
verifica que ya exista un registro en 
el sistema y/o agendas. 
 

 

  ¿La cita es para una interconsulta? 
 

 

 2 Si. Solicita al/el paciente el formato: 
Solicitud de interconsulta, para 
registrar su cita en la especialidad 
que corresponda. Continúa la 
actividad 4.  
 

INER-EC-CE-39 

 3 No. Registra la cita en agendas, 
según corresponda (primera vez o 
subsecuente) y en el carnet del 
paciente. Continúa la actividad 4.  
 

 

Paciente (adulto o pediátrico) 
y/o familiar o responsable 
legal 

4 Acude el día de la consulta 30 
minutos antes en el módulo de citas 
de la consulta externa para registrar 
su llegada.  
 

 

Personal del módulo de citas 5 Confirma la llegada del/a paciente 
en el Sistema del Expediente 
Clínico Electrónico y le solicita que 
acuda a la caja.  
 

 

Paciente (adulto o pediátrico) 
y/o familiar o responsable 
legal 

6 Realiza el pago correspondiente y 
entrega su comprobante al personal 
administrativo del módulo de citas. 
Excepto los/as pacientes del 
Instituto que no cuentan con 
seguridad social y se les brinda la 
prestación gratuita de los servicios 
de salud. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal del módulo de citas 7 Registra cita en la agenda 
correspondiente y solicita se presente 
al módulo de enfermería para la toma 
de signos vitales.  
 

 

Personal de enfermería 8 Previa identificación (nombre y fecha 
de nacimiento) del/a paciente, toma 
los signos vitales y los registra en el 
Sistema del Expediente Clínico 
Electrónico o en el formato. 
 

INER-CE-28 

  ¿Detecta que el/la paciente requiere 
atención de urgencias? 
 

 

 9 Si. Aplica el plan de contingencia 
informando a la personal titular de este 
Servicio y a su vez al personal del 
Servicio de Urgencias Respiratorias 
que será trasladado un/a paciente por 
necesitar atención inmediata. Termina 
el procedimiento.  
 

 

 10 No. Registra los signos vitales del 
paciente y le solicita espere en la sala 
a ser llamado por médico. Continúa la 
actividad 11.  
 

 

Personal médico especialista 11 Solicita que pase al/el paciente y/o 
familiar o responsable legal al 
consultorio, de acuerdo al orden 
proporcionado por el Sistema del 
Expediente Clínico Electrónico o de 
acuerdo a su condición médica, 
cuando es de gravedad.  
 

 

 12 Recibe al/el paciente, verifica el 
nombre completo y fecha de 
nacimiento, revisa los datos de la toma 
de signos vitales e información médica 
o valoración previa, los resultados de 
los estudios solicitados y realiza la 
valoración médica.  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico especialista 13 La consulta es de: 
Primera vez. Continúa la actividad 14. 
Subsecuente. Continúa la actividad 22.  
Interconsulta. Continúa la actividad 31.  
 

 

PRIMERA VEZ 

 14 Interroga al paciente (adulto) y realiza 
las anotaciones en el formato: historia 
clínica y nota de primera vez, en el caso 
de pacientes pediátricos el interrogatorio 
se realiza al familiar o responsable legal.  
 

INER-EC-CE-38 

 15 Realiza un análisis y emite un 
diagnóstico presuncional o definitivo, 
basado en evidencias y anexa el 
diagnóstico de acuerdo al catálogo de 
CIE-10.  
 

 

  ¿La enfermedad del/a paciente 
corresponde a padecimientos 
respiratorios y se requiere continuar con 
su atención en el Instituto? 
 

 

 16 No: Informa al/el paciente y/o familiar o 
responsable legal de su estado de salud, 
si es necesario expide una receta médica 
y le entrega la contrarreferencia a otro 
nivel de atención. Termina el 
procedimiento. 
 

 

 17 Si: Solicita apertura de expediente para 
la autorización de la persona titular del 
Servicio de Consulta Externa (en caso 
de no contar con él) y solicita los 
estudios necesarios para verificar el 
diagnóstico, así como una interconsulta 
a otras especialidades, en caso que se 
requiera. Continúa actividad 18.  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico especialista 18 Informa al paciente, familiar o 
responsable legal de los trámites que 
debe realizar para la apertura de 
expediente, llena la Historia Clínica y 
nota de primera vez, Consentimiento 
informado para el ingreso hospitalario. 
 

INER-EC/CI/DM-08 
INER-EC-CE-38 

 19 Informa al paciente, familiar o 
responsable legal que una vez que 
tenga el carnet, debe solicitar cita 
subsecuente para dar continuidad al 
tratamiento de acuerdo al 
diagnóstico, decide el esquema de 
tratamiento a seguir y el tiempo de 
conclusión del mismo.  
 

 

 20 Informa al paciente, familiar o 
responsable legal que debe solicitar 
en oficina del Servicio de Consulta 
Externa el sello y rúbrica de la 
persona titular del Servicio, para 
posteriormente acudir al área de 
trabajo social de consulta externa 
para la elaboración del estudio 
socioeconómico con la impresión de 
los documentos para la apertura de 
expediente y solicitudes de estudios.  
 

 

Persona titular del Servicio de 
Consulta Externa 

21 Revisa los documentos y solicitudes 
para la apertura de expediente y las 
aprueba con sello y rúbrica. Continúa 
la actividad 33. 
 

 

SUBSECUENTE 

Personal médico especialista 22 Interroga al/el paciente y realiza las 
anotaciones en el formato de notas 
médicas y registra los datos 
generales del mismo, datos de la 
exploración clínica, resultados de 
laboratorio y de estudios auxiliares de 
diagnóstico.  
 

INER-EC-06 

 
  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

SERVICIO DE CONSULTA 
EXTERNA  

Código: 
NCDPR 041 

2. Procedimiento para la consulta de 
neumología adultos y pediátrica 
(primera vez, subsecuente e 
interconsulta).  

Hoja 42 de 118 

 

 
 
 
 
 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico especialista 23 Realiza un análisis y emite un 
diagnóstico presuncional o definitivo, 
basado en evidencias. 
 

 

  ¿Se cuenta con un diagnóstico 
definitivo? 
 

 

 24 Si: Continúa la actividad 26.  
 

 

 25 No: Solicita estudios necesarios que a 
juicio del personal médico especialista 
se requiera y lo cita subsecuentemente 
utilizando el formato: Volante de citas 
de Consulta Externa. Continúa en 
actividad 33. 
 

INER-CE-01 
 

 26 Solicita el apoyo a otras clínicas 
interconsultantes, utilizando el formato: 
Solicitud de interconsulta, las veces 
que sea necesario hasta concluir en un 
diagnóstico.  
 

¿Requiere una interconsulta a otra 
institución de salud? 
 

INER-EC-CE-39 

 27 Si. Determina la institución a enviar 
del/a paciente. Continua la actividad 
34.  
 

 

 28 No. Valora la situación médica del/a 
paciente, si amerita seguir atendiendo 
en el Instituto.  
 

 

  ¿Decide contrarreferencia del INER? 
 

 

 29 Si. Llena el formato: 
Referencia/Contrarreferencia /Alta del 
Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias Ismael Cosío Villegas, 
en original y dos copias (paciente, 
expediente y archivo clínico). Termina 
el procedimiento.  
 

INER-EC-CE-30 

 30 No. Cita al paciente 
subsecuentemente las veces que sean 
necesarias hasta concluir con el 
tratamiento. Continúa la actividad 33.  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

INTERCONSULTA 

Personal médico especialista 
interconsultante 

31 Realiza valoración acorde a su 
especialidad y elabora nota médica. 
 

INER-EC-06 

 32 Informa al paciente y/o familiar, 
responsable legal de los 
diagnósticos o responsable legal 
presuncionales o de certeza, el 
abordaje médico y el posible 
tratamiento a seguir y los resultados 
de la atención médica. 
 

 

 33 Registra los datos en el informe 
diario de consulta y entrega al 
administrativo del servicio de 
Consulta Externa, solo en caso de 
que el Sistema del Expediente 
Clínico Electrónico, no esté 
disponible. Termina el 
procedimiento.  
 

INER-CE-06 

Personal médico especialista  34 Requisita el formato: Solicitud de 
interconsulta a otras instituciones e 
incluye resumen clínico, en original y 
copia. 
 

INER-CE-14 

 35 Envía el formato: Solicitud de 
interconsulta a otras instituciones a 
la persona titular del Servicio de 
Consulta Externa. 
 

INER-CE-14 
 

Titular del Servicio de 
Consulta Externa 

36 Revisa la solicitud, da visto bueno y 
pide al personal administrativo 
elabore el oficio para solicitar la 
aprobación de la persona titular de la 
Dirección Médica. 
 

 

Personal administrativo del 
Servicio de Consulta Externa 

37 Elabora oficio de solicitud dirigida a 
la persona titular de la Dirección 
General del Hospital 
interconsultado, a fin de que el 
paciente sea atendido. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal administrativo del 
Servicio de Consulta Externa 

38 Lleva el oficio y el formato: solicitud 
de interconsulta a otras instituciones 
a la Dirección Médica para su 
autorización. 
 

INER-CE-14 

Titular de la Dirección Médica 39 Revisa y autoriza la solicitud y la 
regresa al Servicio de Consulta 
Externa para el trámite 
correspondiente. 
 

 

Personal administrativo del 
Servicio de Consulta Externa 

40 Recibe el oficio y formato Solicitud 
de interconsulta a otras 
instituciones. 
 

 

 41 Entrega al paciente (adulto o 
pediátrico) original y archiva copia 
de interconsulta y la registra para 
incorporar al expediente clínico. 
 

 

 42 Registra los datos en el informe 
diario de consulta y entrega al 
personal administrativo del servicio 
de Consulta Externa, solo en caso 
de que el Sistema del Expediente 
Clínico Electrónico no esté 
disponible.  
 

Termina el procedimiento 
 
 

INER-CE-06 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Personal del 

módulo de 

citas 

Persona 

titular del 

Servicio de 

Consulta 

Externa

Persona 
titular del la 
Dirección 

Médica 

Personal 
médico 

especialista

Personal de 
enfermería

Personal médico 
especialista inter-

consultante 

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Consulta 
Externa

Paciente 

(adulto o 

pediátrico) y/o 

familiar o 

responsable 

legal

5

INER-EC-08

Inicio

Solicita al/el paciente 

que le proporcione 

una identificación 

con fotografía para 

comprobar nombre 

completo y datos 

personales, verifica 

que ya exista un 

registro en el sistema 

y/o agendas

Acude el día de la 

consulta 30 minutos 

antes en e l módulo 

de citas de la 

consulta externa 

para registrar  su 

llegada

Confirma la llegada 

del/a paciente en el 

del paciente en el 

Sistema del 

Expediente Clínico 

Electrónico y le 

solicita  que acuda a 

la caja

1

2

1

4

¿La cita es para 

una 

interconsulta?

Solicita al/el paciente 

el formato: Solicitud 

de interconsulta, 

para registrar  su cita 

en la especialidad 

que corresponda. 

Continúa la actividad 

4

Registra la  cita en 

agendas, según 

corresponda 

(Primera vez o 

subsecuente) y en el 

carnet del paciente

Si

No

3

2

Realiza el pago 

correspondiente y 

entrega su 

comprobante al 

personal 

administrativo de l 

módulo de citas. 

Excepto los/as 

pacientes del 

Instituto que no 

cuentan con 

seguridad social y se 

les brinda la 

prestación gratuita 

de los servicios de 

salud.

6
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Personal del 

módulo de 

citas 

Persona 

titular del 

Servicio de 

Consulta 

Externa

Personal 
médico 

especialista

Personal de 
enfermería

Personal 
médico 

especialista 
inter-

consultante 

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Consulta 
Externa

Persona 
titular del la 
Dirección 

Médica 

Paciente 

(adulto o 

pediátrico) y/o 

familiar o 

responsable 

legal

INER-CE-28

Registra cita en la 

agenda 

correspondiente y 

solicita  se presente 

al módulo de 

enfermería para la 

toma de signos 

vita les

2

3

7

11

2

Previa identificación 

(nombre y fecha de 

nacimiento) del/a 

paciente, toma los 

signos vitales y los 

registra en el 

Sistema del 

Expediente Clínico 

Electrónico o en el 

formato

¿Detecta que el/la 

paciente requiere 

atención de 

urgencias?

Aplica el plan de 

contingencia 

informando a la 

personal titular de 

este Servicio y a su 

vez al personal del 

Servicio  de 

Urgencias 

Respiratorias que 

será trasladado un/a 

paciente por 

necesitar a tención 

inmediata

Fin

Registra los signos 

vita les del  paciente y 

le solicita espere en 

la sala a ser llamado 

por médico

8

No

Solicita que pase al/

el paciente y familiar 

al consultorio, de 

acuerdo a l orden 

proporcionado por e l 

Sistema del 

Expediente Clínico 

Electrónico o de 

acuerdo a su 

condición médica, 

cuando es de 

gravedad

S
i

9

10
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Personal del 

módulo de 

citas 

Persona 

titular del 

Servicio de 

Consulta 

Externa

Personal 
médico 

especialista

Personal de 
enfermería

Personal 
médico 

especialista 
inter-

consultante 

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Consulta 
Externa

Persona 
titular del la 
Dirección 

Médica 

Paciente 

(adulto o 

pediátrico) y/o 

familiar o 

responsable 

legal

16

INER-CE-38

Recibe al/el 

paciente, verifica el 

nombre completo y 

fecha de nacimiento, 

revisa los datos de la  

toma de signos 

vita les e información 

médica o valoración 

previa, los resultados 

de los estudios 

solicitados y realiza 

la valoración médica

3

4

12

3

La consulta es de:

Primera vez. 

Continúa la actividad 

14. Subsecuente. 

Continúa la actividad 

22. Interconsulta. 

Continúa la actividad 

31. 

¿La enfermedad del/

a paciente es 

neumológica y se 

requiere cont inuar 

con su atención en el 

Instituto?

Informa al/el 

paciente y/o familiar 

o responsable  legal 

de su estado de 

salud, si es 

necesario expide una 

receta médica y le 

entrega la  

contrarreferencia a 

otro nivel de atención

Fin

13

Interroga al paciente 

(adulto) y realiza las 

anotaciones en el 

formato: historia 

clínica y nota de 

primera vez, en el 

caso de pacientes 

pediátr icos el 

interrogatorio se 

real iza al familiar o 

responsable legal

A, B
14

Realiza un análisis y 

emite un d iagnóstico 

presuncional o 

definitivo, basado en 

evidencias y anexa 

el diagnóstico de 

acuerdo a l catálogo 

de CIE-10

15

 
 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

SERVICIO DE CONSULTA 
EXTERNA  

Código: 
NCDPR 041 

2. Procedimiento para la consulta de 
neumología adultos y pediátrica 
(primera vez, subsecuente e 
interconsulta).  

Hoja 48 de 118 

 

 
 
 
 
 

 

Personal del 

módulo de 

citas 

Persona 

titular del 

Servicio de 

Consulta 

Externa

Personal 
médico 

especialista
Personal de 
enfermería

Personal 
médico 

especialista 
inter-

consultante 

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Consulta 
Externa

Persona 
titular del la 
Dirección 

Médica 

Paciente 

(adulto o 

pediátrico) y/o 

familiar o 

responsable 

legal

INER-EC/CI/DM-08

INER-CE-38

Solicita apertura de 

expediente para la 

autorización de la 

persona titular del 

Servicio de Consulta  

Externa (en caso de 

no contar con él) y 

solicita  los estudios 

necesarios para 

verificar el  

diagnóstico

4

5

Si 17

4

Informa al paciente, 

familiar o 

responsable legal de 

los trámites que 

debe realizar para la 

apertura de 

expediente, llena la  

Historia  Clínica y 

nota de primera vez, 

Consentimiento 

informado para e l 

ingreso hospi talario

18

Informa al paciente, 

familiar o 

responsable legal 

que una vez que 

tenga el carnet, debe 

solicitar cita 

subsecuente para 

dar continuidad a l 

tratamiento de 

acuerdo a l 

diagnóstico, decide 

esquema de 

tratamiento a seguir 

y el  tiempo de 

conclusión del 

mismo

19

Informa al paciente, 

familiar o 

responsable legal  

que debe solicitar en 

la jefatura de 

Consulta Externa el 

sello y rúbrica de la 

titular del Servicio  

para posteriormente 

acudir al área de 

trabajo social de 

consulta externa 

para la  elaboración 

del estudio 

socioeconómico con 

la impresión de los 

documentos para la 

apertura de 

expediente y 

solicitudes de 

estudios

20
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Personal del 

módulo de 

citas 

Persona 

titular del 

Servicio de 

Consulta 

Externa

Personal 
médico 

especialista
Personal de 
enfermería

Personal 
médico 

especialista 
inter-

consultante 

Personal 
administrativo 
del Servicio de 

Consulta 
Externa

Persona 
titular del la 
Dirección 

Médica 

Paciente 

(adulto o 

pediátrico) y/o 

familiar o 

responsable 

legal

C

Revisa los 

documentos y 

solicitudes para la 

apertura de 

expediente y las 

aprueba con sello  y 

rúbr ica. Continúa la 

actividad 31.

21

INER-EC-06

Interroga al/el 

paciente y rea liza las 

anotaciones en el 

formato de notas 

médicas  y reg istra 

los datos generales 

del mismo, datos de 

la exploración 

clín ica, resultados de 

laboratorio y de 

estudios auxil iares 

de diagnóstico

5

6

22

5

23

A

¿Se cuenta con 

un diagnóstico 

definitivo?

Solicita estudios 

necesarios que a 

juicio del personal 

médico especialista 

se requiera y lo cita 

subsecuentemente 

utilizando el formato: 

Volante de citas de 

Consulta externa. 

Continúa en 

actividad 33

N
o

Realiza un análisis y 

emite un d iagnóstico 

presuncional o 

definitivo, basado en 

evidencias

25

C

Si

24
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Personal del 

módulo de 

citas 

Persona 

titular del 

Servicio de 

Consulta 

Externa

Personal 
médico 

especialista

Personal de 
enfermería

Personal médico 
especialista inter-

consultante 

Personal 
administrativo 

del Servicio 
de Consulta 

Externa

Persona 
titular del la 
Dirección 

Médica 

Paciente 

(adulto o 

pediátrico) y/o 

familiar o 

responsable 

legal

INER-CE-30

INER-EC-08

6

7

6

29

¿Decide 

contrarreferencia  

del INER?

Llena e l formato 

Contrarreferencia/

Alta del Institu to 

Nacional de 

Enfermedades 

Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas, en 

orig inal y dos copias 

(paciente, 

expediente y arch ivo 

clín ico)

Si

Solicita el apoyo a 

otras clínicas 

interconsultantes, 

utilizando el formato: 

Solicitud de 

interconsulta, las 

veces que sea 

necesario hasta 

concluir en un 

diagnóstico

S
i

Fin

Cita al paciente 

subsecuentemente 

las veces que sean 

necesarias hasta 

concluir con e l 

tratamiento. 

Continúa la actividad 

33

30

C

26

No

¿Requiere  una 

interconsulta a 

otra institución de 

salud?

Determina la 

institución a enviar 

del/a paciente. 

Continua la actividad 

34

Valora la situación 

médica del/a 

paciente si ameri ta 

seguir atendiendo en 

el Instituto

Si

No

27

28
D
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Personal del 

módulo de 

citas 

Persona 

titular del 

Servicio de 

Consulta 

Externa

Personal 
médico 

especialista

Personal de 
enfermería

Personal médico 
especialista inter-

consultante 

Personal 
administrativo 

del Servicio 
de Consulta 

Externa

Persona 
titular del la 
Dirección 

Médica 

Paciente 

(adulto o 

pediátrico) y/o 

familiar o 

responsable 

legal

7

31

C

Realiza va loración 

acorde a su 

especialidad y 

elabora nota médica

Informa al paciente 

y/o familiar o 

responsable legal de 

los diagnósticos 

presuncionales o de 

certeza, el abordaje 

médico y el posible 

tratamiento a seguir 

y los resultados de la  

atención médica

32

Registra los datos en 

el informe diario de 

consulta y entrega al 

administrativo del 

servicio  de Consulta 

Externa, solo en 

caso de que e l 

Sistema del 

Expediente Clínico 

Electrónico, no esté 

disponible. Termina 

el procedimiento

Fin

33

INER-CE-14

INER-CE-14

7

8

Envía e l formato: 

Solicitud de 

interconsulta a otras 

instituciones a la 

persona titular del 

Servicio de Consulta  

Externa

34

Requsita e l formato: 

Solicitud de 

interconsulta a otras 

instituciones e 

incluye resumen 

clín ico, en orig inal y 

copia

D

35

 
 
  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

SERVICIO DE CONSULTA 
EXTERNA  

Código: 
NCDPR 041 

2. Procedimiento para la consulta de 
neumología adultos y pediátrica 
(primera vez, subsecuente e 
interconsulta).  

Hoja 52 de 118 

 

 
 
 
 
 

 
Persona 

titular del 

Servicio de 

Consulta 

Externa

Personal 
médico 

especialista
Personal de 
enfermería

Personal 
médico 

especialista 
inter-

consultante 

Personal 
administrativo 

del Servicio 
de Consulta 

Externa

Persona 
titular del la 
Dirección 

Médica 

Paciente 

(adulto o 

pediátrico) y/o 

familiar o 

responsable 

legal

INER-CE-14

INER-CE-06

8

Elabora oficio  de 

solicitud d irigida al 

titular de la  Dirección 

General del Hospital  

interconsultado, a fin  

de que el paciente 

sea atendido

Fin

37

Lleva el oficio  y e l 

formato: solicitud de 

interconsulta a otras 

instituciones a la 

Dirección Médica 

para su autorización

38

Revisa y autoriza la 

solicitud y la regresa 

al Servicio de 

Consulta Externa 

para el  trámite 

correspondiente

39

Registra los datos en 

el informe diario de 

consulta y entrega al 

personal 

administrativo del 

servicio  de Consulta 

Externa, solo en 

caso de que e l 

Sistema del 

Expediente Clínico 

Electrónico no esté 

disponible

42

Revisa la solicitud, 

de visto bueno y pide 

al personal 

administrativo 

elabore el oficio para 

solicitar la 

aprobación por el 

titular de la  Dirección 

Médica

36

Recibe el oficio y 

formato Solici tud de 

interconsulta a otras 

instituciones

Entrega al  paciente 

orig inal y archiva 

copia de 

interconsulta y la 

registra para 

incorporar al 

expediente clínico

40

41
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 
 

N/P 

6.2 Manual de Procedimientos de la Unidad de Trasplante Pulmonar.  NCDPR-121 

6.3 Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar.  NCD-DM-PROT-01 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Toma de signos 
vitales de la 
consulta externa. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Servicio de Consulta 
Externa 

INER-CE-28 

7.2 Historia Clínica y 
nota de primera 
vez.  
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Expediente Clínico INER-CE-38 

7.3 Consentimiento 
informado para el 
ingreso 
hospitalario.  
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Expediente clínico 
INER-EC/CI/DM-

08 
 

7.4 Notas médicas  
Lo que se establece en 
el catálogo documental Expediente clínico INER-EC-06 

7.5 Informe Diario de 
consulta externa.  

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Consulta Externa INER-CE-06 

7.6 Volante de citas 
de la consulta 
externa. 

Lo que se establece en 
el catálogo documental Consulta Externa INER-CE-01 

7.7 Solicitud de 
interconsulta.  

Lo que se establece en 
el catálogo documental Expediente Clínico INER-EC-CE-39 
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7.8 Solicitud de 
interconsulta a 
otras instituciones. 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Expediente Clínico INER-CE-14 

7.9 Referencia/Contra
rreferencia/Alta 
del Instituto 
Nacional de 
Enfermedades 
Respiratorias. 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Expediente Clínico INER-EC-CE-30 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Consulta de primera vez. Atención otorgada a una persona, por personal de salud, 

cuando acude a la primera consulta por una enfermedad o motivo determinado en la 

unidad. 

8.2 Consulta subsecuente. Atención otorgada al paciente, por personal de salud, cuando 

asiste por la misma enfermedad o motivo por el que ya se le otorgó una consulta en la 

unidad.  

8.3 Trasplante pulmonar: Tratamiento de elección para pacientes portadores de una 

patología pulmonar avanzada, sin compromiso de otro órgano vital y que tengan sobrevida 

esperada de menos de dos años. Es un procedimiento quirúrgico que consiste en 

reemplazar un pulmón afectado por la enfermedad o que no funciona correctamente por 

un pulmón sano, generalmente de un donante fallecido.  

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

5 Abril, 2024 Actualización del procedimiento 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Toma de signos vitales de la consulta externa, INER-CE-28.  

10.2 Historia Clínica y nota de primera vez, INER-CE-38.  

10.3 Consentimiento informado para el ingreso hospitalario, INER-EC/CI/DM-08.  
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10.4 Notas médicas, INER-EC-06.  

10.5 Informe diario de consulta externa, INER-CE-06.  

10.6 Volante de citas de la consulta externa, INER-CE-01.  

10.7 Solicitud de interconsulta, INER-EC-CE-39.  

10.8 Solicitud de interconsulta de otras instituciones, INER-CE-14.  

10.9 Referencia/Contrarreferencia/Alta del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, 

INER-EC-CE-30.   

 

  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

SERVICIO DE CONSULTA 
EXTERNA  

Código: 
NCDPR 041 

2. Procedimiento para la consulta de 
neumología adultos y pediátrica 
(primera vez, subsecuente e 
interconsulta).  

Hoja 56 de 118 

 

 
 
 
 
 

 
10.1 Toma de signos vitales de la consulta externa 

INER-CE-28 
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10.2 Historia Clínica y nota de primera vez 

INER-CE-38 
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10.3 Consentimiento informado para el ingreso hospitalario 
INER-EC/CI/DM-08 
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10.4 Notas médicas 
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10.5 Informe diario de consulta externa 
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10.6 Volante de Citas de la consulta externa 
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10.7 Solicitud de Interconsulta  
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10.8 Solicitud de interconsulta a otras instituciones 
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10.9 Referencia/Contrarreferencia/Alta del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosío Villegas 

INER-EC-CE-30 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Realizar el ingreso hospitalario a todos/as los/as pacientes que lo requieren, mediante el 

diagnóstico y tratamiento de patologías respiratorias, a fin de proporcionar el manejo 

médico integral y oportuno en los diferentes servicios clínicos del Instituto.  

 
 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento 

al mismo. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica. 

 
3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud.  

 
3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos 

 

3.5 El personal médico especialista es responsable de informar al paciente, familiar o 

responsable legal sobre la necesidad de ser hospitalizado, para la realización de un estudio 

integral de la patología respiratoria y así recibir tratamiento médico inmediato o para 

realizarle un procedimiento quirúrgico programado o urgente, en un lenguaje claro y no 

técnico para favorecer la comunicación médico-paciente/familiar. 

 

3.6 El personal médico especialista es el responsable de llenar el formato Consentimiento 

informado para el ingreso hospitalario INER-EC/CI/DM-08.  

 
3.7 El personal médico debe proporcionar la nota médica impresa en el cual se justifica el 

motivo de ingreso, junto con la solicitud de ingreso hospitalario INER-AHRM-01, el 

consentimiento informado para el ingreso hospitalario INER-EC/CI/DM-08, así como, 

solicitud de PCR para SARS-COV 2.  

 
3.8 El personal médico o administrativo debe enviar al paciente, familiar o responsable legal a 

la oficina del Servicio de Consulta Externa para colocación de sello y firma y posteriormente 

se debe enviar al área de Trabajo Social de Consulta Externa para elaborar y/o actualizar 

el estudio socioeconómico. 

 

3.9 La persona titular del Servicio de Consulta Externa debe firmar la autorización para el 

ingreso del paciente (INER-AHRM-01), en caso de ausencia, signará el médico neumólogo 

designado y autorizado por la Subdirección de Atención Médica de Neumología y a su vez 

informar a las áreas de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos y Trabajo Social, para 

que se autorice el ingreso a hospitalización del paciente.  

 
3.10 En caso de que el/la paciente no quiera ser hospitalizado debe dejar por escrito las razones 

por las que no desea ser ingresado/a en el formato: INER-AHRM-01 firmando su decisión.  

 
3.11 El personal médico debe informar al/el paciente, familiar o responsable legal que es 

indispensable que se realice el estudio de PCR-SARS-Cov2 antes de su ingreso 

hospitalario en el formato: Solicitud de estudios del Servicio de Microbiología Clínica INER-

SM-01. 
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3.12 Es necesario que el/la paciente, familiar o responsable legal realice todo el proceso de 

apertura de expediente, para después presentarse en la Coordinación de Admisión 

Hospitalaria y Registros Médicos para la asignación de cama de acuerdo a su patología.  

 
 

3.13 En caso de que el/la paciente (adulto o pediátrico) requiera estar internado por alguna 

patología que amerite atención inmediata el personal médico especialista debe gestionar 

su traslado al Servicio de Urgencias Respiratorias. 

 

3.14 Toda paciente femenina debe ser valorada por el médico especialista para determinar si 

es Código Mater, de ser positivo debe sellar la solicitud de ingreso hospitalario INER-

AHRM-01 como “Código Mater”, para su identificación y manejo por el equipo de salud en 

los Servicios Clínicos de hospitalización, notificando a la Coordinación de Vigilancia 

Epidemiológica. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico 
especialista de consulta 
externa 

1 Informa al/el paciente sobre la 
necesidad de ser hospitalizado/a para 
un estudio integral de la patología 
respiratoria y otorgar tratamiento. 
 

 

 2 Llena los formatos de: solicitud de 
ingreso hospitalario, consentimiento 
informado para el ingreso hospitalario y 
la solicitud de microbiología para PCR – 
SARS-COV 2. 
 

INER-AHRM-01 
INER-EC/CI/DM-

08 
INER-SM-01 

 

 3 Imprime los requisitos de: 
consentimiento informado para recabar 
la firma autógrafa del/a paciente, los 
testigos y la del personal médico 
especialista, así como la nota médica 
donde justifica el motivo de ingreso 
hospitalario y la anexa al expediente 
clínico. 
 

INER-EC/CI/DM-
08 

INER-EC-06 

 4 Envía al/el paciente a la oficina del 
Servicio de Consulta Externa con los 
formatos de: solicitud de ingreso 
hospitalario y el consentimiento 
informado para el ingreso hospitalario, 
previamente llenado y firmado para la 
autorización de ingreso. 
 

INER-AHRM-01 
INER-EC/CI/DM-

08 

Titular del Servicio de 
Consulta Externa 

5 Recibe la documentación, verifica los 
diagnósticos y el adecuado llenado de 
los formatos y autoriza el ingreso, 
posteriormente se le indica al/la 
paciente, familiar o representante legal 
que acuda al área de trabajo social para 
elaborar y/o actualizar el estudio 
socioeconómico. 

 

 

Paciente 6 Acude al Laboratorio de Microbiología 
para toma de muestra del estudio de 
PCR-SARS-COV 2.  
 

INER-SM-01 
 

 7 Acude a la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos con la 
documentación completa para la 
asignación de cama, de acuerdo a la 
patología neumológica y resultado de la 
prueba PCR-SARS-Cov-2.  

 

.  Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 

INER-AHRM-01

INER-EC/CI/DM-08

INER-EC/CI/DM-08

INER-EC-06

INER-AHRM-01,

INER-EC/CI/DM-08,

INER-SM-01

1

Titular del Servicio de Consulta Externa

2

Personal médico especialista de 

consulta externa
Paciente

Informa al/el 

paciente sobre la 

necesidad de ser 

hospitalizado/a para 

un estudio integral 

de la patología 

respira toria  y otorgar 

tratamiento.

Llena los formatos 

de: solicitud de 

ingreso hospi talario, 

consentimiento 

informado para e l 

ingreso hospi talario y 

la solicitud de 

microbiología para 

PCR – SARS-COV 2

Imprime los requisitos 

de: consentimiento 

informado para 

recabar la  firma 

autógrafa del/la 

paciente, los testigos 

y la  del personal 

médico especialista, 

así como la nota 

médica donde 

justifica el motivo de 

ingreso hospi talario y 

la anexa al 

Expediente Clínico

Envía a l/el paciente a 

la oficina del Servicio  

de Consulta Externa 

con los formatos de: 

solicitud de ingreso 

hospitalario y el 

consentimiento 

informado para e l 

ingreso hospi talario, 

previamente llenado y 

firmado para la 

autorización de 

ingreso

3

Recibe la 

documentación, 

verifica los 

diagnósticos y el 

adecuado llenado de 

los formatos y 

autoriza el ingreso, 

posteriormente se le  

indica al/la paciente, 

familiar o 

representante legal 

que acuda al área de 

trabajo  social para 

elaborar y/o 

actualizar el estudio 

socioeconómico

Inicio

5

1

2

4
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INER-SM-01

Titular del Servicio de Consulta ExternaPersonal médico especialista de 

consulta externa
Paciente

Acude al Laboratorio 

de Microbiología para 

toma de muestra para 

estudio de PCR-

SARS-COV 2. 

Acude a la 

Coordinación de 

Admisión Hospita laria 

y Registros Médicos 

con la documentación 

completa para la 

asignación de cama 

de acuerdo a la 

patología 

neumológica y 

resultado de prueba 

PCR-SARS-COv-2.

Fin

6

7

2
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Solicitud de ingreso 
hospitalario. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Coordinación de 
Admisión 

Hospitalaria y 
Registros Médicos 

  

INER-AHRM-01 

7.2 Consentimiento 
informado para el 
ingreso hospitalario. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Expediente clínico 
INER-EC/CI/DM-08 

 

7.3 Notas médicas.  
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental Expediente clínico INER-EC-06 

7.4 Solicitud de estudios 
del Servicio de 
Microbiología Clínica.  
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental Servicio de 

Microbiología  
INER-SM-01 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Ingreso hospitalario: Aceptación formal de un paciente por la instalación, para su atención 

médica, ocupando una cama hospitalaria en un área destinada a hospitalización y el 

mantenimiento de una historia clínica, durante el período que dure su internamiento. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

5 Abril, 2024 Actualización de procedimiento 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de ingreso hospitalario, INER-AHRM-01. 

10.2 Consentimiento informado para el ingreso hospitalario, INER-EC/CI/DM-08.  

10.3 Notas médicas, INER-EC-06. 

10.4 Solicitud de estudios del Servicio de Microbiología Clínica, INER-SM-01.  
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10.1 Solicitud de ingreso hospitalario 
 INER-AHRM-01 
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10.2 Consentimiento Informado para el ingreso hospitalario  
INER-EC/CI/DM-08 
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10.3 Notas médicas 

INER-EC-06 
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10.4 Solicitud de estudios del Servicio de Microbiología Clínica 

INER-SM-01 
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRAREFERENCIA DE LOS/LAS PACIENTES  
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Estabilizar clínicamente a los/as pacientes (adulto o pediátrico) que son atendidos/as en el 

INER, a través del tratamiento de la enfermedad o cuadro clínico que originó la referencia, 

contrarreferencia o transferencia, para su seguimiento en un centro de salud, hospital 

general y/o instituciones con personal calificado, o nivel de salud que corresponda.  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento 

al mismo. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud 
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3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

 
3.5 El personal médico debe tomar en cuenta la estabilidad clínica de los/las pacientes, para 

que la enfermedad o cuadro clínico que motivó la referencia, tenga seguimiento por 

personal médico en el nivel de atención que corresponda.  

 

3.6 El personal médico responsable de la atención del/a paciente es quien determina y autoriza 

la contrarreferencia, para la continuidad de la atención en un establecimiento o institución 

que cubran las necesidades del/a paciente. 

 

3.7 Si después de la valoración inicial el personal médico especialista decide que el/la paciente 

no requiere control en el INER, debe anotar la contrarreferencia en el mismo formato: Nota 

de preconsulta INER-CE-11, para entregar el original al paciente, familiar o responsable 

legal y una copia que se integrará al expediente clínico del/a paciente. 

 

3.8 Si el personal médico especialista considera que el/la paciente con expediente en el INER 

ha sido estudiado, estabilizado o controlado después de su primera o varias consultas 

subsecuentes debe contrareferir al/el paciente a la unidad de envío para el seguimiento y 

continuidad de su atención médica, a través del llenado del formato: 

Referencia/Contrarreferencia/Alta del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratoria 

Ismael Cosío Villegas INER-CE-30. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico especialista 1 Determina que la patología 
respiratoria del/la paciente ha sido 
controlada y puede dársele 
seguimiento en otro nivel de atención. 
 

 

2 Informa al/el paciente, familiar o 
responsable legal que su 
padecimiento respiratorio fue 
controlado y que necesita 
seguimiento médico por otra 
institución de primer, segundo o 
tercer nivel, pero que en caso de 
requerir atención nuevamente por 
parte del Instituto, podrá solicitarla 
nuevamente a través del módulo de 
preconsulta, mediante la referencia 
médica. 
 

 

3 Requisita el formato: 
Referencia/Contrareferencia/Alta del 
Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias Ismael Cosío Villegas e 
imprime una copia para entregarlo 
al/el paciente, familiar o responsable 
legal, guardando el documento en el 
Sistema del Expediente Clínico 
Electrónico. 
 

Termina el procedimiento 
 

INER-CE-30 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

  

INER-CE-30

1

2

3

Personal médico especialista

Inicio

Determina que la 

patología respira toria  

del/la paciente ha 

sido contro lada y 

puede dársele 

seguimiento en otro 

nivel de atención

Informa al/el 

paciente, familiar o 

responsable legal que 

su padecimiento 

respira torio  fue 

controlado y que 

necesita seguimiento 

médico por otra 

institución de primer, 

segundo o tercer 

nivel, pero que en 

caso de requerir 

atención nuevamente 

por par te del Instituto, 

podrá solicitarla 

nuevamente a través 

del módulo de 

preconsulta, 

mediante la 

referencia médica

Requisita el formato: 

Referencia/

Contrarreferencia/Alta 

del Instituto Nacional 

de Enfermedades 

Respiratorias Ismael 

Cosio Villegas e 

imprime una copia 

para entregarlo al/el 

paciente, familiar o 

responsable legal, 

guardando el 

documento en el 

Sistema del 

Expediente Clínico 

Electrónico

Fin
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Referencia/Contrarefe-
rencia/Alta del Instituto 
Nacional de 
Enfermedades 
Respiratorias. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Expediente Clínico INER-CE-30 

7.2 Nota de preconsulta. 
 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Expediente Clínico INER-EC-CE-11 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Contrarreferencia: acción de enviar de regreso a un/a usuario/a al establecimiento que 

originalmente lo refirió, con la finalidad de continuar su atención (ya sea a través del tratamiento 

breve y/o de la prevención de recaídas). 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

5 Abril, 2024 Actualización de procedimiento 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Referencia/Contrarreferencia/Alta del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Ismael Cosío Villegas, INER-EC-CE-30.  

 
10.2 Nota de preconsulta, INER-EC-CE-11. 
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10.1 Referencia/Contrareferencia/Alta del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosío Villegas 
INER-EC-CE-30 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

SERVICIO DE CONSULTA 
EXTERNA  

Código: 
NCDPR 041 

4. Procedimiento para la 
contrareferencia de los/las 
pacientes.  

Hoja 88 de 118 

 

 
 
 
 
 

 
10.2 Nota de preconsulta 

INER-EC-CE-11 
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5. PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DEL/LA PACIENTE CON 
TUBERCULOSIS PULMONAR 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Establecer las acciones para el manejo de pacientes (adulto o pediátrico) con tuberculosis 

pulmonar, otorgando atención médica oportuna, eficiente con calidad y calidez, a fin de que 

permitan reducir el riesgo de contagio al personal de salud y público usuario.  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento 

al mismo. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica. 

 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud.  
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3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos.  

 
3.5 Este procedimiento debe cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013 

para la Prevención y Control de la Tuberculosis. 

 
3.6 Todo paciente que presente tos de tres semanas o más de evolución debe portar el 

cubrebocas durante su estadía en sala de espera del Servicio, si no cuenta con él, personal 

de enfermería debe proporcionarle uno. 

 

3.7 El personal médico de neumología de consulta externa debe establecer el diagnóstico por 

el cuadro clínico e imagen radiológica y confirmarlo con una baciloscopia (la cual debe 

solicitarla como urgente al Servicio de Microbiología en el formato: Solicitud de estudios 

del Servicio de Microbiología Clínica, INER-SM-01). 

 

3.8 Si es un caso nuevo, sin tratamiento previo y sin co-morbilidad, el personal médico de 

neumología de consulta externa lo debe referir al personal de Trabajo Social de la Clínica 

de Tuberculosis con los siguientes documentos: nota médica INER-EC-06, nota de 

interconsulta INER-CE-08, toma de signos vitales INER-CE-28 y el resultado de la 

baciloscopia, de lunes a viernes durante el turno matutino. 

 

3.9 Si es un caso previamente tratado, con clasificación de abandono, recaída o fracaso y sin 

co-morbilidad, el personal médico de neumología de consulta externa, debe realizar 

apertura de expediente y referirlo al módulo de citas de consulta externa con la nota de 

interconsulta, para obtener una cita de primera vez a la clínica de tuberculosis (consultorio 

16) para iniciar su estudio como candidato a nuevo tratamiento, asimismo solicitar un 

cultivo con drogo sensibilidad al Servicio de Microbiología en el formato: Solicitud de 

estudios del Servicio de Microbiología Clínica, INER-SM-01. 

 

3.10 En los/las pacientes con diagnóstico de tuberculosis por baciloscopia, clasificado como 

caso nuevo, recaída, fracaso terapéutico, multidrogorresistente, extensamente resistente, 

con co-morbilidades o criterios de inestabilidad clínica, el personal médico de neumología 
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de consulta externa debe decidir si hospitaliza al/el paciente o lo refiere al Servicio de 

Urgencias Respiratorias. 

 
3.11 Todo personal de salud del Instituto que se encuentre en contacto con un/a paciente con 

tuberculosis debe utilizar cubrebocas N95 obligatoriamente.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico de 
neumología de Consulta 
Externa 

1 Identifica al/la paciente con cuadro de 
tuberculosis. 
 

 

 2 Establece el diagnóstico por el 
cuadro clínico e imagen radiológica y 
confirma el mismo con una 
baciloscopia (esta se solicita como 
urgente). 
 

INER-SM-01 

  ¿El/la paciente requiere 
hospitalización? 
 

 

 3 Si. Realiza el trámite de ingreso 
hospitalario. Termina el 
procedimiento.  
 

 

 4 No. Elabora la solicitud de 
interconsulta y solicita se presente 
con el personal de Trabajo Social de 
la clínica de tuberculosis.   
 

INER-EC-CE-39 

Personal del Departamento 
de Trabajo Social de la 
Clínica de Tuberculosis 

5 Recibe al/el paciente, familiar o 
responsable legal con la 
documentación médica y obtiene el 
visto bueno del equipo médico de la 
clínica.  
 

 

 6 Inicia estrategias educativas para la 
orientación que permita la 
adherencia del/la paciente al 
tratamiento antituberculosis.  
 

Termina el procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

INER-SM-01

INER-EC-CE-39

Personal médico de neumología 

de Consulta Externa 

Personal del Departamento de 

Trabajadora Social de la Clínica de 

Tuberculosis

Inicio

Identifica al/la 

paciente con cuadro 

de tuberculosis

Establece el 

diagnóstico por el 

cuadro clín ico e 

imagen radiológica y 

confirma e l mismo 

con una baciloscopia 

(esta se solicita como 

urgente)

¿El/la paciente 

requiere 

hospitalización?

1

2

Realiza el trámite de 

ingreso hospi talario. 

Termina el 

procedimiento. 

Fin

Elabora la sol icitud 

de interconsulta y 

solicita  se presente 

con el personal de 

Trabajo Socia l de la 

clín ica de 

tuberculosis

Recibe al/el 

paciente, familiar o 

responsable legal 

con la 

documentación 

médica y obtiene el 

visto bueno del 

equipo médico de la  

clín ica

Inicia estrategias 

educativas para la 

orientación que 

permita la 

adherencia del/la 

paciente al 

tratamiento 

antituberculosis

Fin

Sí

No

3

4

5

6
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Solicitud de 
interconsulta. 

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Expediente 
Clínico 

INER-EC-CE-39 

7.2 Nota médica. 
Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Expediente 
Clínico 

INER-EC-06 

7.3 Solicitud de estudios del 
Servicio de 
Microbiología Clínica.  

Lo que se establece en 
el catálogo documental 

Microbiología 
Clínica 

INER-SM-01 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Tuberculosis pulmonar. Es una enfermedad infecciosa causada por Mycobacterium 

tuberculosis. Se transmite de persona a persona a través del aire. Los síntomas de la tuberculosis 

activa incluyen tos, dolores torácicos, debilidad, pérdida de peso, fiebre y sudores nocturnos.  

 

11.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

5 Abril, 2024 Actualización de procedimiento 
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12.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de interconsulta, INER-EC-CE-39.  

10.2 Nota médica, INER-EC-06. 

10.3 Solicitud de estudios del Servicio de Microbiología Clínica, INER-SM-01. 
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10.1 Solicitud de interconsulta 

INER-EC-CE-39 
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10.2 Nota médica  

INER-EC-06 
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10.3 Solicitud de estudios del Servicio de Microbiología Clínica 

INER-SM-01 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES, VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN CONSULTA EXTERNA 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Describir las acciones que se realizan para prevenir y controlar los padecimientos infecto 

contagiosos de los pacientes (adulto o pediátrico), a través de la notificación oportuna de 

los casos atendidos y aplicando las medidas preventivas para asegurar al personal de 

salud y a la comunidad usuaria.  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento 

al mismo.  

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica.  

 
 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud 
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3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos.  

 
 

3.5 Es responsabilidad del personal médico que tenga contacto con los/las pacientes dentro 

de las instalaciones de Consulta Externa notificar a la persona titular del Servicio de 

Consulta Externa la presencia de cualquier caso sospechoso o probable de enfermedad 

transmisible.  

 
 

3.6 Serán considerados padecimientos de notificación obligatoria los establecidos en la NOM-

017-SSA2 1998 para la Vigilancia Epidemiológica.  

 
 

3.7 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de notificar 

inmediatamente a la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, para su seguimiento y 

estudio, ante cualquier sospecha de caso epidemiológico, previo aviso del personal médico 

consultante.  

 
 

3.8 Se considera notificación inmediata aquella que se realiza por la vía más rápida disponible 

antes de que transcurran 24 horas de que se tenga conocimiento del padecimiento o 

evento, es decir a partir de que se tenga contacto con un caso en el que se sospeche uno 

de los siguientes:  

 
3.8.1 Poliomielitis. 

3.8.2 Parálisis flácida aguda. 

3.8.3 Sarampión. 

3.8.4 Enfermedad febril exantemática. 

3.8.5 Difteria. 

3.8.6 Tos ferina. 

3.8.7 Síndrome coqueluchoide. 
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3.8.8 Cólera. 

3.8.9 Tétanos. 

3.8.10 Tétanos neonatal. 

3.8.11 Tuberculosis meníngea. 

3.8.12 Meningoencefalitis amibiana primaria. 

3.8.13 Fiebre amarilla. 

3.8.14 Peste. 

3.8.15 Fiebre recurrente 

3.8.16 Tifo epidémico. 

3.8.17 Tifo endémico o murino. 

3.8.18 Fiebre manchada. 

3.8.19 Meningitis meningocócica. 

3.8.20 Influenza. 

3.8.21 Encefalitis equina venezolana. 

3.8.22 Sífilis congénita. 

3.8.23 Dengue hemorrágico. 

3.8.24 Paludismo por P. falciparum. 

3.8.25 Rabia humana. 

3.8.26 Rubéola congénita. 

3.8.27 Eventos adversos temporalmente asociados a la vacunación y substancias 

biológicas. 

3.8.28 Lesiones por abeja africana. 

3.8.29 Síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 

3.8.30 Infección por VIH. 

3.8.31 Viruela de mono.  

3.8.32 COVID-19 y enfermedades emergentes.  

 

3.9 La persona titular del Servicio de Consulta Externa, debe mantener comunicación directa 

con el personal de la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, para la confirmación de 

los/las pacientes con enfermedades transmisibles. 
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3.10 El personal del Servicio de Consulta Externa debe acatar las medidas impuestas por la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, responsables de iniciar la voz de alerta hacia 

la Dirección Médica, ante cualquier caso de observancia epidemiológica confirmada.  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

SERVICIO DE CONSULTA 
EXTERNA  

Código: 
NCDPR 041 

6. Procedimiento para la 
notificación de enfermedades 
transmisibles, vigilancia 
epidemiológica en consulta externa.  

Hoja 105 de 118 

 

 
 
 
 
 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico 
especialista 

1 Sospecha la presencia de patología 
de observancia epidemiológica 
durante su valoración clínica. 
 

 

 2 Verbalmente informa a la persona 
titular de la Consulta Externa. 
 

 

Persona titular de la 
Consulta Externa 

3 Notifica verbalmente a la 
Coordinación de Vigilancia 
Epidemiológica la existencia de un 
caso probablemente epidemiológico. 
 

 

Personal de la Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica 
 

4 Valora al/el paciente y realiza los 
estudios necesarios para corroborar 
el diagnóstico clínico. 
 

 

  ¿Se confirmó el caso? 
 

 

 5 No. Descarta posible diagnóstico y 
notifica al personal médico tratante.  
Termina el procedimiento. 
 

 

 6 Si. Informa que el diagnóstico se ha 
corroborado de manera verbal y 
escrita a la persona titular de la 
Consulta Externa.  
 

 

 7 Notifica a la persona titular de la 
Dirección Médica la existencia del 
caso para que se tomen las medidas 
pertinentes.  
 

Termina el procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

1

Persona titular de la Consulta 

Externa

2

Personal médico 

especialista 

Personal de la Unidad de 

Vigilancia 

Epidemiológica

Sospecha la 

presencia de 

patología de 

observancia 

epidemiológica 

durante su valoración 

clín ica

Verbalmente informa 

a la persona titular de 

la Consulta Externa

3

4

Inicio

Fin

5

6

Notifica verbalmente 

al personal de  la 

Coordinación de 

Vigi lancia 

Epidemiológica la 

existencia de un caso 

probablemente 

epidemiológico

Valora al/el paciente 

y realiza los estudios 

necesarios para 

corroborar el 

diagnóstico cl ínico

¿Se confirmó el 

caso?

Descar ta posible  

diagnóstico y notifica 

al personal médico 

tratante 

Informa que e l 

diagnóstico se ha 

corroborado de 

manera verba l y 

escrita a la persona 

titular de la  Consulta 

Externa

Notifica a la persona 

titular de la  Dirección 

Médica la existencia 

del caso para que se 

tomen las medidas 

pertinentes

Fin

7

No

Si
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

N/P N/P N/P N/P 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Enfermedad infecciosa. Enfermedad clínicamente manifiesta del hombre o de los animales, 

resultado de una infección.  

8.2 Enfermedad transmisible. Cualquier enfermedad causada por un agente infeccioso específico 

o sus productos tóxicos, que se manifiesta por la transmisión del mismo agente o sus 

productos, de una persona o animal infectados o de un reservorio a un huésped susceptible, en 

forma directa o indirecta por medio de un huésped intermediario, de naturaleza vegetal o animal, 

de un vector o del medio ambiente inanimado.  

 

12.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

5 Abril, 2024 Actualización de procedimiento 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 N/P.   
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1 Intervenir tempranamente en la atención médica de una persona agresiva, violenta o con 

problemas psiquiátricos, previniendo el riesgo de autolesión, daño a los demás o deterioro 

de las instalaciones, con el fin de mantener la seguridad de otros/as pacientes, familiares 

y el personal del Instituto. 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno:  El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta Externa. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar seguimiento 

al mismo. 

 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica. 

 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud.  
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3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos 

 
3.5 Es responsabilidad del personal médico tratante informar al personal de Trabajo Social y 

al personal de enfermería de todos/as los pacientes (adultos o pediátricos) que presenten 

padecimientos psiquiátricos, a fin de que se tomen las medidas preventivas con el familiar 

o responsable legal, durante la atención del/a paciente.  

 

3.6 El personal del Servicio de Consulta Externa son los encargados de activar los códigos de 

emergencia institucional para la intervención del personal médico especialista en 

psiquiatría y/o vigilancia para contener la conducta del/a paciente. 

 

3.7 El personal médico de psiquiatría debe aplicar las medidas necesarias para contener al 

paciente, en caso de ser necesario lo canalizará a otra unidad de atención médica para 

continuar con su manejo y tratamiento. 

 

3.8 La referencia del/a paciente a la unidad de atención médica que el personal médico en 

psiquiatría indique, debe realizarse con la aprobación del familiar o responsable legal y con 

apoyo del personal del Departamento de Trabajo Social. 

 

3.9 En caso de que no pueda contenerse la conducta del/a paciente y el familiar o responsable 

legal, no acepté su manejo se le solicitará firmar el formato: INER-SAM-03 Alta Voluntaria, 

eximiendo a esta institución de cualquier responsabilidad. 

 

3.10 En aquellos/as pacientes con los que no se haya obtenido una respuesta positiva en su 

conducta o colaboración con los procesos de atención, podrán ser dados/as de alta del 

servicio, sin responsabilidad alguna para la Institución y el personal de salud que lo atiende, 

ya que se debe buscar la seguridad de todos los/as pacientes del Instituto, haciendo 

partícipe de esta determinación al familiar o responsable legal para obtener su aprobación 

en la transferencia llenando el formato: INER-SAM-03 Alta Voluntaria. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico tratante, 
enfermería y administrativos 

1 Identifica a la persona con conductas 
violentas, agresivas o con problemas 
psiquiátricos. 
 

 

 2 Intenta tranquilizarlo de forma verbal 
y percatarse de signos que indiquen 
un estado neurológico afectado por 
patología médica o señales que 
alerten el empeoramiento 
conductual. 
 

 

  ¿Se controló la problemática? 
 

 

 3 Si. Continúa con la atención médica 
neumológica.  
Termina Procedimiento.  
 

 

 4 No. Notifica la situación a la persona 
titular del Servicio de Consulta 
Externa quien, a su vez, informa al 
personal de trabajo social y al 
personal médico de psiquiatría.  
 
 

 

Personal médico de 
psiquiatría 

5 Atiende e informa al/la paciente 
sobre su estado de salud y determina 
las acciones médicas para su 
control. 
 

 

    
  ¿El/la paciente, familiar o 

responsable legal aceptan la 
atención otorgada? 
 

 

 6 No. Solicita al/la paciente, familiar o 
responsable legal firmen la hoja de 
alta voluntaria.  
Termina el procedimiento.  
 

 
INER-SAM-03 

 7 Si. Aplica las medidas de contención 
necesarias.  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico especialista 
en psiquiatría 

 ¿Se mantuvo la conducta del/la 
paciente? 
 

 

 8 Si. Se continua la atención médica y 
de ser necesario se refiere al/el 
paciente a la Institución más 
adecuada para su manejo. Termina 
el procedimiento.  
 

 

 9 No. Informa al/la paciente, familiar o 
responsable legal, de forma veraz, 
clara y concisa, el estado de salud y 
la necesidad de atención médica en 
otra institución.  
 

 

    
  ¿Se acepta el traslado? 

 
 

 10 No. Solicita al/la paciente, familiar o 
responsable legal firmen la hoja de 
alta voluntaria.  
Termina procedimiento. 

INER-SAM-03 

    
 11 Si. Llama al personal de trabajo 

social para realizar el traslado del/la 
paciente a la institución más 
adecuada.  
 

 

  Termina el procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Personal médico tratante, 

enfermería y administrativos 

Personal médico especialista en 

psiquiatría

Inicio

Identifica a la persona 

con conductas 

violentas, agresivas o 

con problemas 

psiquiátricos

Intenta tranquilizarlo 

de forma verbal y 

percatarse de signos 

que ind iquen un 

estado neurológico 

afectado por 

patología médica o 

señales que alerten el 

empeoramiento 

conductual

¿Se contro ló la 

problemática?

1

2

Continúa con la 

atención médica 

neumológica 

Fin

Notifica la situación a 

la persona  titular del 

Servicio de Consulta 

Externa quien, a su 

vez, informa al 

personal de trabajo 

social y al personal 

médico de psiquiatría 

Sí

No

3

4

5

Atiende e informa al/

la paciente sobre su 

estado de salud y 

determina las 

acciones médicas 

para su contro l

1

2
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Personal médico tratante, 

enfermería y administrativos 

Personal médico especialista en 

psiquiatría

¿Se mantuvo la 

conducta del/la 

paciente?

Se continua la 

atención médica y de 

ser necesario se 

refiere al/el paciente 

a la Institución más 

adecuada para su 

manejo

Informa al/la 

paciente y al familiar 

responsable, de 

forma veraz, clara y 

concisa, el estado de 

salud y la necesidad 

de atención médica 

en otra institución

Si

No

Fin

8

9

INER-SAM-03

El/la paciente, 

familiar o 

responsable legal 

aceptan la 

atención otorgada

Solicita al/la 

paciente, familiar o 

responsable legal 

firmen la hoja de alta  

voluntaria

Fin

Aplica las medidas de 

contención 

necesarias. 

Sí

No6

7

2

2

3
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INER-SAM-03

Personal médico tratante, enfermería y 

administrativos 

Personal médico especialista en psiquiatría

¿Se acepta e l 

traslado?

Solicita al/la 

paciente, familiar o 

responsable legal 

firmen la hoja de alta  

voluntaria

Llama al personal de 

trabajo social para 

real izar  el traslado 

del/la paciente a la 

institución más 

adecuada. 

Fin

Fin

Sí

No
10

11

3
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud. 

N/P 

 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Alta voluntaria.  
Lo que se establece 

en el catálogo 
documental 

Subdirección 
Médica de 

Neumología  
INER-SAM-03 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1  Paciente violento: aquel que con su comportamiento puede hacer daño a otros, a sí mismo 

o a su entorno físico.  

8.2  Paciente agresivo: aquel con una actitud amenazadora, ya sea física o verbal, con riesgo 

para la integridad del propio paciente o de su entorno.  

8.3 Paciente psiquiátrico: aquel con alteración emocional, cognitiva y/o de comportamiento, 

con afección de los procesos psicológicos básicos como: emoción, motivación, cognición, 

conciencia, percepción, aprendizaje, lenguaje y conducta. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

5 Abril, 2024 Actualización de procedimiento 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Alta voluntaria, INER-SAM-03. 
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INER-SAM-03 

 




